
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O.E LA NACIÓN 

CONTROVERSIA ?ONSTITULIONAL 1/2019 rno•u••• 

ACTOR: COMISION FEDErAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERA~ DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES . Y 
INC.ONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Alejandra Palacios -Prieto, quien se ostenta como 60 
Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, en represeQta'ción -de ~dicho órgano ,,copstitucional 
autónomo. · · · .. , ...... _ · _ 1 

Anexos: _ -.- - .[ 
a) Copias certificadas de lo~ oficios D'G'PL~1 P2A.'-634 Y. DGPL-2P2A.-
4620, expedidos los días. gi~z~_de .septiembr~, qe: .do,s, mil t~~ce: y 
veintisiete de abril de dos ~mi.1 ·diecisiete, respe'ctiyamente, po~as 
entonces Vicepresidentas de las 1Mesas Directivas de .la Cámara de 
Senadores del Congreso ·de I,~, Unión, P<?r los. q·u~:.-·~e comunic . 
Alejandra Palacios Prieto que fue desigrada como,'Presidenta· ~e -~ ' 
Comisión Federal de Competencia Económ.i~a; _. .·\· ¡ ( 
b) Copia certificada del Acuerdo núril~ro CFC~-3_84~20~ 8, de· · 
diecinueve de diciembre de dos. mil dieciocHo, mepia'~te~· al el.',, ) 
Pleno de la Comi_sión Federal de ·c.oriipetenci~\~conón\ic'a 1 · ' 

1 sió~ . , . 
excep~ional. autorizó promover· .. la ,··prese.nte contr fersi~ , , , 
constitucional, y _ ~ · ·. ~~ ,_ · ~>, _· >. ·f 1 

· 

e) Copia simple del extracto de un· ejemP.18:r\del~DJ~' -Oficial de la. 
Federación, correspondiente al cinco de.; noViem . . e dós mil . 
dieciocho, que contiene, la ·publicación del Decreto p f ~el q~e sé ·',' 
expide la Ley Federal dé Remuneraciones de los · Serviclotes, ·/ 
Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y;{J¡ ~e· la Constit~é:ión 
Política_ de los ~stado~ l:Jnid~s. Mexi.~anos, .Y ~1.:'g~e ~e_,adi~iona 
un Capitulo V Bis ·a1 Titulo Dec1mo, Libro Seguna_o,·~el Cop:go ~7nal 
Federal, con los· artículos 21 TBis 217 1 r. · : . ' /,t 

O ~ T-~<° - : 

Documentales recibidas el· dos d e ro~deT_-año en 'curso, en (lp Oficina de 
Certificación Judicial y Co"rr¡:~&~~de_nc1 ~é es!~~f.lto Tribunc¡:il. Constw) 

Ciudad de México, a tr~ enero de dos mil diJcinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y r gístrese el expediente 

relativo a la controver~onstitucional que plantea uien se ostenta como 

Comisionada President~e· la Comisión Feder~I de. c· _mpetencia Eco~ómi.ca, 
en representación de dicho órgano constitucional autónomo, contra las 

~ :""¡ '.~ <c$maí.as .dé~QipEJtad-o~ y ~de-~SéhaJo~~~·.cie1A;ong~~:so·.d~\1aJ\J'r{ióh,_~;~iá\~ue 
impugna lo siguiente: 

"IV. NORMAS GENERALES Y ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA 
1. La Ley Federal de Remuneraciones de Jos Servidores Públicos, 
Reglamentaria de Jos artículos 75 y 127 de la Const{tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficia! de Ja Federación el 5 
de noviem. bre de 2018. Destacadamente, los artículos 1º, 16, fracciones I y JI, y 7, 
fracciones JI y JI/, inciso m). 
2. La omisión legislativa de expedir una ley conformr, al mandato reglado 
establecido en el párrafo primero y fracción VI, de/ artículo 127 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." ! 

1 

Al respecto, de la lectura de la demanda que tja origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre I~ presente controversia 

 
 
 
 
 



1 
1 
1 

\ ~:_OIVTROVJrgBSJ,~ CONSTITLlPONAL 1!2Q_1J~ 

c:onstitucional y la diversa 226n~01 U, promovida por el Juez Cuarto de 

Distrito de Amparo ~m Materia Penal en el Estado de Puebla, en 

representación; del Po~jer Judicial de la Federación, dado. que en ambos 
1 ' 

asuntos~ se impugna 11

1 mismo deqreto legislativo y se refieren al mismo 

tema jurídico. ; . 

Atento a lo anterior, y toda vez que según el registro que al efecto SE~ 
1 

lleva en la Subsecret~ría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 

proveído de doce ele di[ciembre de dos mil dieciocho, se designó ********** 

como instructor en 1la referida controversia 

constitucional 226/2018, c:on fundamento en los artículos 241 de la L.ev 
; 

Heglarri1entaria de las '=raccione~s 1 :y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
' 

Política: ele: los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , en relación 

con el 138, fracción 1, le!tra e3
, dell Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justil::ia di~ la Nación, t:úrnesele estc3! expedie~nte por cone~xidad para 

que instruya el procedimiento respectivo. 
' 1 

Notifíquc~~;e. , , 

Lo proveyó y fir~a el Ministro J~rturo Z~1ldívar Le!lo dE~ Larrea, 
1 

PresidE~nte de la Suprema Corte de Jlustici'a d~~ la Mación, quien ~ctúa con 

Leticia · Guznn¡3n Mir9nda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Contro~,(~rsias Constitu~~ionales y de Accioriles c!,Er--~lncr .. ~stitucional,idad de la 

Subse~retaría 1~eneral tie Acu. erd1;~. e ste Altrtfril u1 al, que da~ 
1 ,,,_,,_ •• ,,-.~ ~ !, / 

ª
~' ~_:;; .,- /ÍI/ 
~~~ / 

~/ / 
.¿)~ 

1 1Ley ReqJ-ª!!ne~ntaria de lais Fraccion1es 1 yjL!:liel Artículo 105 de la Constitución F!~de:JiLl. 
Artículo 241.. Recibida la demancla, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designarc'1, 
según el tumo que correspond\3, a un rrlinistro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ; 
2~~!:~!.Q..lnt~ru>r d~a Sup1rema Corte de: Justiciª-de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría GBneral, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico fle presentpción dE~ cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condicione~s de ser enviados a una Ponenci¡:¡, tanto para formular proyedo de resolución como para instruir 
el procedirni1ento. ( ... ). 
3Artículo aa. En materia de ontroversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el a ículo 81 de este Reglamento.Interior: 
l. Las controversias constitucion les E!n las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se imp gne E~I mismo decreto legislativo, auh cuando se controviertan distintos 
preceptos o porciones normativj s, siempre q1fü se refiernn al mismo· tema jurídico y ordenamiento legal; 
(. .. ). 

 
 
 
 
 




